
fTKANQUBO C O N C E R T A D O 2 4 / 5 Depósito legal L E . 1.--1958 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aámlnlstraclón. — Intervención ám Fondos 
1» la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
atp de la Dlputadóa Provincial —Tel. 6100 

Lunes 10 de Diciembre de 1962 
Núm 279 

No *t publica toa domingo* al dlat tcstlv*a 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta! 
Idem atrasados! 3,00 pesetas 
Oicfaos precios serán incrementados con* 

5 por 1M para amortización de empréstito 

AdmíDistracióD erovioclal 
Gobierno M I 

de la Proiíiía de León 
C J R C U L A R 

A instancia del Sr Representante 
de la Sociedad A n ó n i m a Hullera 
Vasco Leonesa, con esta fecha he 
acordado señalar la Casa Consisto 
rial del Ayuntamiento de La Pola de 
Grordón, el día 20 de los corrientes 
y hora de las once, para proceder al 
pago del justiprecio de las ñ n c a s 
afectadas por la expropiac ión para 
la cons t rucc ión de un camino entre 
Santa Luc í a y Liombera, cuya nu
merac ión y propietarios a continua
ción se relacionan: 

Finca n ú m . 2, propiedad de don 
Recaredo García Perandones. 

Finca n ú m . 3, propiedad de don 
Juan López Prieto. 

Finca n ú m . 4, propiedad de don 
Angel Garc ía Lombas. 

Fmca n ú m . 5, propiedad de Here
deros de Manuel Diez García, y 

Finca n ú m . 6, propiedad de doña 
Benedicta García Lombas. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y cumplimiento de 
cuanto establece la Legislación y i -
gente en materia de expropiaciones. 

León, 7 de Diciembre de 1962. 
El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
6112 N ú m . 1959.-86,65 ptas. 

Sección de Coorilinaclún 5 Relaciones 
Públicas 

C I R C U L A R 
Orden Ministerial de 9 de Noviem

bre de 1962 (B. O. del Estado de 21 de 
Noviembre del mismo año) , apro
bando la clasificación de las vías pe
cuarias del t é r m i n o munic ipal de 
«erc ianos del P á r a m o . 

Visto el expediente incoado para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el t é rmino municipal 
de B ¿reíanos del P á r a m o , provincia 
de L e ó n , y 

Resultando: Que ante necesidades 
urgentes derivadas de la Concentra
ción Parcelaria, la Dirección General 
de Ganader ía , a propuesta del Serví 
ció de Vías Pecuarias, aco rdó proce 
der al reconocimiento e inspección 
de las existentes en el citado t é r m i n o 
municipal , designando para la prác
tica de los trabajos al Perito Agrícola 
del Estado D. Silvino Maupoey B!e-
sa, quien realizó su cometido acom
p a ñ a d o de un técnico del Servicio 
de Concent rac ión Parcelaria, redac
tándose posteriormente el proyecto 
de Clasificación, con base en la in 
formación testifical realizada por el 
Ayuntamiento el 7 de Noviembre 
de 1961, teniendo a la vista la plani
metr ía del t é r m i n o a escala 1:25.000 
las Hojas del Mapa Nacional n ú me
ros 194 y 232 los planos parcelarios 
del Servicio de Concent rac ión Parce
laria a escala 1:2.000. datos de las 
clasificaciones de los t é rminos colin
dantes y una vez o ída la op in ión de 
las autoridades locales. 

Resultando: Que el proyecto de 
Clasificación fue remitido al Servicio 
de Concent rac ión Parcelaria para su 
examen e informe siendo devuelto 
debidamente informado. 

Resultando: Que remitido un ejem
plar del proyecto al Ayuntamiento 
y otro a la Jefatura de Obras Públ i 
cas de la provincia para exposición 
púb l i ca del primero e informe del 
segundo, el Ayuntamiento devolvió 
el mismo a c o m p a ñ a d o de las certifi
caciones correspondientes; hab ién 
dose enviado igualmente anuncio 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, sobre el pe r íodo 
de exposic ión públ ica del expedien
te en el citado Avuntamiento. 

Resultando: Que fue informado 
por el Sr. Ingeniero A g ró n o mo Ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias. 

Resultando: Que remit ido el expe
díante a la Asesoría J u r í d i c a del 

Departamento in fo rmó en el sentido 
de ser procedente su ap robac ión en 
la forma propuesta por la Direcc ión 
General de Ganader ía . 

Vistos: Los a r t í cu los 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de Diciembre de 1944, el articu
lo 22 de la Ley de Concen t r ac ióa 
Parcelaria de 10 de Agosto de 1955, 
la O, comunicada de 19 de Noviem
bre de 1956, y la Ley de procedimien
to administrativo de 17 de Jul io 
de 1958. 

Considerando: Que la clasifica
ción ha sido proyectada a jus tándose 
a lo dispuesto en los a r t í cu los pert i
nentes del Reglamento de Vías Pe
cuarias, habiendo sido favorable
mente informado por las autorida
des locales e Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias y sin que 
durante el per íodo de exposición pú
blica se haya presentado ninguna 
r e c l a m a c i ó n . 

Considerando: Que la Clasificación 
no ha sido informada por la Jefatu
ra de Obras P ú b l i c a de la provincia. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han cumpl i 
do todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1. °—Aprobar la Clasificación de 

las vías pecuarias sitas en el t é r m i n o 
municipal de Bercianos del P á r a m o , 
provincia de León, por la que se de
clara existen las siguientes: 

Colada de Santa María del P á r a m o 
a Vi l l amañán .—Anchura quince me
tros (15 m ) y superficie aproximada 
ocho hec tá reas cincuenta y cinco 
áreas (8 Has. 55 as). 

Colada de la Mata del P á r a m o a 
Pobladara de Pelago García o Camino 
de Tagarro.— Anchura diez metros 
(10 m.) y superficie aproximada siete 
hec tá reas (7 Has.). 

Colada de Bercianos del P á r a m o a 
la Cañada fíea/.—Anchura diez me
tros (10 m.) y superficie aproximada 
una hec tá rea treinta á reas (1 Ha. 30 
áreas) . 

2. °—La di rección, descr ipc ión , lon
gitud y d e m á s caracter ís t icas de es
tas vías pecuarias son las que en el 



proyecto de Clasificación se especiñ 
can y detallan. 

3. ° — T o d o p l a n de urbanismo, 
obras púb l i cas o de cualquier otra 
clase que impl ique modif icación de 
las carac ter ís t icas de las vías pecua 
rias que quedan clasificadas, preci 
sará la correspondiente autor izac ión 
de este Departamento, si procediere, 
por lo que deberán ser puestos en 
conocimiento de la Dirección Gene 
ra l de Ganader ía , con la suficiente 
an te lac ión . 

4. °—Las vías pecuarias que atra
viesen la pob lac ión t end rán su an
chura Delimitada por las de las calles 
por donde discurran. 

5. °—Si en el t é r m i n o munic ipal 
existiesen m á s vías pecuarias que las 
clasificadas, aquél las no perderán su 
carác te r de tales y po i r á n ser objeto 
de ulterior clasif icación. 

6. °—Esta resolución será publica
da en los «B jletines Oficiales» del 
Estado y de la provincia, para gene 
ra l conocimiento, y agota la vía gu 
bernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer 
recurso de reposic ión, como previo 
al contencioso - administrativo ante 
este Departamento, en el plazo de un 
mes, spgún lo dispuesto en los a r t ícu
los 113 y 123 de la Ley de procedí 
miento administrativo de 17 de Julio 
del958, en re lac ión con el a r t ícu lo 52 
de la Ley de 27 de Diciembre de 1956, 
reguladora de la j u r i sd i cc ión con
tencioso administrativa. 

Lo que comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I . muchos años .—Madr id , 9 
de Noviembre de 1962.-P. D., San
tiago Pardo Cana l í s .—l imo. Sr. D i 
rector General de Ganader ía . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León , Noviembre de 1982. 
6053 E l Gobernador Civil, 

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos 

COMISION DE TRABAJO DE OBRAS 
HIDRAULICAS 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de las disposi

ciones reglamentarias se abre infor
m a c i ó n púb l i ca por plazo de treinta 
d ías , del Proyecto de ABASTECI 
M I E N T O DE AGUA D E CARME
NES, cuyas obras se rán ejecutadas 
por la Comis ión Provincial de Servi
cios Técnicos . 
- E l expediente y proyecto se hallan 
de manifiesto durante dicho plazo 
en las oficinas de la Comis ión citada, 
(calle de Fajeros n ú m . 1) y en la Se
c re ta r ía del Ayuntamiento de Cár

menes, donde se a d m i t i r á n las recla
maciones que se presentaren. 

León, 3 "de Diciembre de 1962. - E l 
Presidente de la Comisión, José Ma 
ría González del Valle. 6102 

Delegflcldn de MúmU 
de la profiacla de Ledo 

Servicio M Calostro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de Valores U lita
rlos definitivos de las fincas sústicas 
del t é rmino municipal de Matadeón 
d é l o s Oteios, tal como estuvieron 
expuestas al púb l ico . 

Contra este acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Direcc ión Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

León, 4 de Diciembre de 1962.— 
El Ingeniero J fe Provincial, Fran
cisco J o r d á n de Urdes y Azara.— 
V.0B.0: E i Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 6077 

Para general conocimiento se hace 
saber que. durante un plazo de quin
ce días, se ha larán expuestas al p ú 
blico en el Ayuntamiento de Coru 
Uóa, las relaciones de caracter ís t i 
cas de Calificación y Clasificación 
de las fincas rús t icas de dicho té r 
mino municipal, Pol ígonos 1, 19, 32, 
36 y 37, final, a fin de que los intere 
sados puedan ejercer su derecho a 
rec lamac ión sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa 
das por la Junta pericial. 

El citado plazo, d a r á comienzo 
con la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía. 

León, 4 de Diciembre de 1962.— 
P. El Ingeniero Jefe provincial . Be
nigno D o m í n g u e z Gi l Jo ve.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz, 6076 

Para conocimiento de los intere* 
resados, se hace saber que durante 
un plazo de ocho d ías , se ha l la rá ex
puesto al públ ico en el Ayuntamien 
to de Fresnedo el p a d r ó n que grava
rá la riqueza rús t ica de dicho térmi
no municipal para el año 1963; igual
mente se ha l la rá en exposic ión y por 
el mismo plazo el p a d r ó n corres
pondiente al t é r m i n o municipal de 
Santovenia de la Valdoncina. 

El plazo comenza rá a regir a par
tir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de U 
provincia, pudiendo los interesados 
reclamar sobre los extremos que 
figuran en io referente a errores nu
mér i cos o de apellidos. 

Las reclamaciones s; dirigirán al 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de 
Catastro de Rús t i ca de esta provin
cia. 

León 1 de Diciembre de 1962 —El 
Ingeniero Jefe provincial, P. D-, Be
nigno Domínguez Gil Jove.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 6050 

lalitara de Obras P ü e a s 

ANUNCIO O F I C I A L 
D . Cayetano González Fe rnández , 

vecino de Pozuelo del P á r a m o , soli
cita au tor izac ión para cruzar la ca
rretera N - V I de Madrid a La Coru-
ña . K m . 286, f i n . 5, con una tubería 
de 0.40 m. de d i á m e t r o con el fia de 
conducir aguas para regar una finca. 

L o que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Pozuelo del Pá ramo , 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de m a n i ñ e s t o al púb l ico la ins
tancia en los días y horas hábi les de 
o ñ c i n a . 

León, 26 de Noviembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
5928 N ú m 1949—65.65 ptas. 

Delegación ÉIMnstríaile LeUi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S, A „ domici
liada en León, calle de Legión V i l , 
n ú m . 4, en solicitud de autor ización 
para instalar una l ínea eléctrica, dos 
centros de t r ans fo rmac ión y redes de 
d i s t r ibuc ión en Valdeteja y Valver-
de, y cumplidos los t r ámi t e s regí»' 
mentarlos ordenados en las disposi
ciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S, A.» 
para instalar una l ínea eléctrica t r i 
fásica, a 13.200 V., de 4.200 m „ y 
dos centros de t ransformación , de 
25 KVA. cada uno, con sus corres
pondientes redes de dis t r ibución 
para establecer el servicio de svj?1}' 
nistro de energía eléctrica en Val-
deteja y Val verde. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem-



re de 1939, con las condiciones ge 
0erales fijadas en la Norma 11." de 

Ja Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo a ñ o , y a las es 
peciales siguientes: 

1* E l plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par 
tir de la fecha de notif icación al in
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, cen 
tros de t rans formac ión y redes de 
d is t r ibución , se e jecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con
signadas en el proyecto que ha ser 
vido de base a la t rami tac ión del ex 
pediente debiendo adaptarse en to 
dos sus dedetalles a las Instrucciones 
de ca rác te r general y Reglamentos 
.aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto 
de 3 de Junio de 1955. 

3. " Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en re lación con la segu 
r idad púb l ica , en la forma especifi 
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien 
l o definitivo y levantamiento del acta 
4e au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el c u m p l í 
miento, por parte de aqué l , de las 
coadiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio 
nes de la Zona la pres tac ión del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud-
una copia del acta^mencionada. La 
au tor izac ión del i suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de ene rg í a del mo
mento. 
; 5.a Los elementos de la instala, 

ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6.a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de¡las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 

arar en los documentos a que se 
fieren las Normas 2,a y 5.a de la 

Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
«n la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Noviembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, H . Manrique. 

29 N ú m . 1881.-233,65 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

La Comunidad de R gantes de la 
Presa de La Peral, de La Seca y Ca 
b i n i l l a s representada por D. Manuel 
Ferraras Fernández , Presidente de la 
Comisión organizadora, vecino de La 
Seca, solicita la inscr ipción en los 
Registros r'e Aguas Púb l i cas estable
cidos por Real Decreto de 12 de Abr i l 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río B rnesg*, margen derecha, sitio 
conocido «Ent re los Prados», en tér 
mino municipal de Cuadros (León), 
con destino a fuerza motriz para ac
cionamiento de un mol ino harinero 
y riegos. 

Como título justificativo de su de 
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad t rami 
tada en los t é rminos estab ecidos por 
el ar t ículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con l iqu idac ión del pago de 
los Darechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace púb l i co en cum 
p ü m i e n t o de lo dispuesto en el ar 
t ícuio 3 0 del Real Decreto Ley n.0 33 
de 7 de Eaero de 1927, a fio de que, 
en el plazo de veinte (20) d ías con
tado a part ir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren peijudica-
dos, en la Alcaldía de Cuadros, o 
eñ esta Comisar ía , sita en Valladolid, 
calle Muro, n ú m e r o 5, en cuya Se 
cretaria se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia ( I . n.0 2.563). 

Valladolid, 28 de Noviembre de 
1962. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
C'priano Alvarez Ruiz. 
6000 Núm. 1950.-118,15 ptas. 

AimiDisíraciÉ mnnicipai 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Aqui l ino Alonso Alonso, solicita 

au tor izac ión para instalar un taller 
de ebanis te r ía que se d e n o m i n a r á 
«Muebles Malve», en la calle de la 
Industria, de esta localidad, casa de 
Lamberto Cueto, en la que se insta
lará una m á q u i n a combinada apro
piada a esta clase de industria, asi 
como la herramienta manual corres
pondiente. 

Lo que se publica a los efectos 
previstos en el apartado a) del n ú 
mero 2 del a r í cu lo 30 del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, pudiendo quie 
nes se consideren afectados de a lgún 
modo por esta actividad, hacer las 
observaciones que estimen proceden
tes en el plazo de diez días . 

Armunia,23 de Noviembre de 1962. 
E l Alcalde, Francisco Vacas. 
6035 N ú m . 1945. -60,40 ptas. 

UdministratiOn ile laslitia 
IDDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don José Vicente TVjedo C a ñ a d a , 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rol lo n ú m e 

ro 72 de 1962 de esta Sscre tar ía de 
Sala de m i cargo, aparece dictada 
por la Sala de lo Civi l de esta Exce
lent ís ima Audiencia Terr i tor ia l la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor l i teral 
siguiente: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Ef i la ciudad 
de Valladolid, a doce de Noviembre 
de m i l novecientos sesénta y dos.— 
La Sala de lo Civ i l de la Excelent ís i 
ma Audiencia Terr i tor ia l de Valla
dol id ha visto en grado de ape lac ión 
los autos de menor cuan t í a seguidos 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia de La Bmeza, entre partes, de 
una v como demandante-apelante, 
por D. Benito F e r n á n d e z Santos, ma
yor de edad, soltero, productor y 
vecino de Santiago de V a l d u c n a , 
que ha estado representado por el 
Procurador D. José María Balleste
ros Biázquez y defendido por el Le
trado D. Daniel Alonso Rodríguez, y 
de otra, como demandados-apelados, 
por D . Eoail io-José Valderrey Fala-
gán, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Santiago de Val duer
na, y la Junta Administrat iva de 
Santiago de Valduerna, que no 
han comparecido ante este T r i b u n a l 
Superior en el presente recurso, por 
lo que en cuanto a los mismos se h m 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tr ibuna l , sobre nul idad 
de acuerdos sobre márgenes de cau
ce y riego. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia de veintiséis de Marzo 
del presente a ñ o dictada por eí Juez 
de Primera Instancia de La Bañeza 
en el presente ju ic io .» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su or ig i 
nal, a que me remito. Y para que 
conste, expido la presente, que firmo 
en Valladolid, a diez y nueve de No
viembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—José Vicente Tejedo C a ñ a d a . 
6021 N ú m . 1948-144,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de Enterria y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io c iv i l ordina
r io declarativo de menor cuan t í a , 
promovidos por el Procarador don 
Francisco González Mart ínez, en 
nombre y represen tac ión de D . P ío 
Sánchez R a m ó n , mayor de edad, ca
sado y vecino de esta ciudad, contra 



D . T o m á s Romero Nistal, t ambién 
mayor de edad y vecino que fue de 
Cubillos del Sil , declarado rebelde, 
en los que se d ic tó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente; 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiuno de Noviembre de 
m i l novecientos sesenta y dos. El se 
ñ o r D. César Aívarez Vázquez, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre 
sentes autos de juic io civi l ordinario 
declarativo de menor cuan t í a , pro
movidos por el Procurador D.. Fran
cisco González Mart ínez, en nombre 
y represen tac ión de D. P ío Sánchez 
R a m ó n , mayor de edad, casado y de 
esta vecindad y defendido por el Le
trado D. Lucas Qairoga González, 
contra don T o m á s Romero N sta!, 
t a m b i é n mayor de edad, casado y ve
cino de Cubillos del Sil, éste decla
rado rebelde, sobre rec lamación de 
trece m i l doscientas sesenta y seis pe 
setas con sesenta y cinco cént imos; y 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te ia demanda promovida por don 
Pío Sánchez R a m ó n , contra don To
m á s Romero Nistal, representado el 
primero por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, y declarado 
en rebeldía el segundo, debo conde
nar y condeno a dicho demandado 
Sr, Romero Nistal, a que abone al 
actor D . P ío Sánchez R a m ó n , la can
t idad de trece m i l doscientas se
senta y seis pesentas con sesenta y 
cinco cén t imos , c o n d e n á n d o l e igual 
mente al pago de las costas de este 
procedimiento. - Notifíquese esta 
sentencia al demandado rebelde en 
la forma que dispone el ar t ículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l -
Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—César 
Alvarez Vázquez .—Rubr icado.—Pu
bl icac ión.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe al celebrar audiencia 
púb l i ca en el día de hoy que es el de 
su fecha y doy f e . - A n t e mí—Fide l 
G. de En te r r í a .—Rubr i cado . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
not if icación al demandado rebelde 
D . T o m á s Romero Nistal, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a 
veintisiete de Noviembre de m i l no
vecientos sesenta y dos.—Fidel Gó
mez.—V.0 B.0: E l Juez de Primera 
Instancia, César Alvarez Vázquez. 
6019 N ú m . 1947—214,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En cumplimiento de carta orden 
procedente de la Audiencia Provin
cial de León, dimanante de ejecu 
ción de sentencia del sumario nú
mero 66 de 1961, instruido por viola
ción contra Jesús Barrera Vilariflo. 
se hace púb l i co que ha sido dejada 

sin efecto la subasta.de bienes del 
penado que se hallaba seña lada 
para celebrarse el p róx imo día 17 
de Enero-

Valencia de Don Juan, a tres de 
Diciembre de mi l nove» lentos sesen 
ta y dos - César Mallo. — El Secreta 
rio Judicial. Carlos G. Crespo. 6054 

Cédala de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Magistrado Juez de Primera Ins 
tancía núm 2 de León, en proyiden 
cia de esta fecha dictada en di igen 
cias preparatorias de ejecución se 
guidns en este Juzgado a instancia 
de «Comercial de la Industr ial Ce 
rámica . S. L.», de esta ciudad, con 
tra D. Nicanor S á n c h e z Blanco, ma
yor de edad contratista de obras y 
con domicil io desconocido, se cita 
mediante la presente a dicho de
mandado, por segunda vez, para que 
el día quince del actual, a las once 
horas, comparezca ante este Juzga 
do de Primera Instancia n ú m 2 de 
León, a fin de declarar a tenor de 
las posiciones presentadas, c o n 
apercibimiento que de no verificarlo 
p o d r á ser declarado confeso a efec
tos de despachar ejecución. 

León. 3 de Diciembre de 1962.~El 
Secretario, Francisco Mart ínez . 
6081 N ú m . 1957.-63 00 ptas. 

MIBIITMTIA DE TRABUIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los nú
meros 150, 561, 734 y 1.082 de 1961. 
contra D, José Puente García, por 
el concepto de Seguros Sociales, 
para hacer efectiva la cantidad de 
88.634,25 pesetas, he acordado la ven
ta en públ ica subasta de los bienes 
que a con t inuac ión se expresan: 

1. ° 6.000 metros lineales de tab lón 
de chopo, para andamiajes, Una 
hormigonera con motor eléctrico de 
3 H . P. montada sobre tren metá l ico 
móvi l . Otra hormigonera con motor 
eléctrico montada en igual forma 
que la anterior, de dos ruedas. Un 
elevador de 500 Kg. Otro elevador 
de30O Kg.valorado conjuntamente en 
ciento siete m i l pesetas. (107.000 00). 

2. ° Una finca, sita en t é r m i n o de 
San Andrés del Rabanedo, en la ca
rretera de León a Villanueva de Ca
rrizo, que l inda: al frente, que es el 
Norte, con la citada carretera de 
León a Carrizo; izquierda entrando, 
que es el Este, con finca de José 
María Alonso Casado; Sur, camino 
de servidumbre, y al Poniente, que 
es derecha entrando, con finca de 
herederos de Luis Alonso Lomba. 
En la finca descrita se halla cons
truida una casa-chalet de planta baja 
y piso con habitaciones en la planta 

b»j ) y alta de la misma, coa una 
superficie aproximada de 63 metros, 
c uadrados, que corresponden 9 a la 
inea de f ichada y 7 a la linea de 

fondo. Sobre la descrita finca se le
vanta t amb ién una dependencia des
tinada a a l m a c é n de materiales de 
cons t rucc ión de una superficie de 
18 metros cuadrados y t ambién una 
piscina. Lo supeiíivúe de la finca es 
de unos 1 OOQ metros cuadrados y se 
halla valorada en cien m i l pesetas 
(lOO.OOOOO). 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint idós, 
de Diciembre y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al m i jor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
c ión . 

Si en la primera l ic i tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasac ión como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo», 
ad jud icándose provisionalmente los; 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

En León, a 4 de Diciembre de 
1962.—F. J. Salamanca Mart ín .—El 
Secretario, Maiiano Tascón . —Rubri
cados. 
6082 N ú m . 1958.-204,75 ptas. 

AOTNCIO PAKTiCÜLAB 

Comonidad de Regaoles de Sorrília» 
Gistierna F Manes 

No se celebró la Junta General or
dinaria anunciada en primera con-
vocatoria para esta fecha, por falta 
de la m a y o r í a reglamentaria, por lo 
que se cita en segunda convocatoria 
para el d ía veint i t rés del corriente, 
a las quince horas, en el domici l io 
social, con el siguiente orden del día: 

1. ° Examen y ap robac ión , si pro
cede, de la memoria semestral pre
sentada por el Sindicato. 

2. ° Examen y ap robac ión del pre
supuesto de ingresos y gastos elabo
rado por el Sindicato para el año 
p róx imo . -

3. ° Renovac ión de cargos en t i 
Sindicato y en el Jurado de Riegos^ 

4. ° Cuantos asuntos propongan 
los usuarios para ser tratados en otra 
nueva Junta General. . 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Sorriba, 2 de Diciembre de l ^ - T 
E l Presidente de la Comuaidaa, 
Abundio Tejerina. 
6056 Núm. 1946, - 70,90 pt»»-
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